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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE PEREIRA, según consta en Decreto 002 y

Acta de Posesión 0003, ambos del 02 de enero de 2020, ENCARGADO DE LAS

FUNCIONES DE ALCALDE, calidad que se acredita mediante Decreto 0068 del 25

de enero de 2021, autorizado para contratar mediante el Acuerdo N'019 de

diciembre 11 de 2020, expedido por el Concejo lvlunicipal, en uso de sus

atribuciones legales y en especial las conferidas qglla Ley B0 de 1993, Ley 1150

del 2007, Ley 489 de 1998 y el Decreto 1082 de 2015 y,

CONSIDERANDO

eue el artículo 'i de la Constitución Política de Colombia establece, son fines

esenciales del estado, entre otros, servir a la comunidad, Promover la prosperidad

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes

consagrados en la Constitución.

eue el artículo 311 de la Constitución Política reza "Al municipio como entidad

fundamentat de ta división política-administrativa del Estado le corresponde prestar

/os serviclos ptúblicos que determine la ley, construir las obras que demande el

progreso local, ordenar e! desarrolto de su territorio,. pramover la participacion
'coriunitaria, 

el mejoramiento sociai y culturatde sus habitantes y cumplir las demás

funciones qtrc le asignen la ConstituciÓn y las /eyes' "

eue de conformidad con el artícuto 209 superior, en concordancia con el artículo 5o

d. l¿ L;t ¿ag o; iége, rru áutoridades administrativas deben coordinar sus

actuaciones para el adecuado cumplimiento de sus fines.

eue continuando con el desarrollo constítucional, el inciso primero del artículo 365

ídem, consagra que los servicios públicos son inherentes a la finalidad.social del

estado y porlanto le corresponde asegurar que se presten de manera eficiente'

eue porsu parte la Ley 105de 1993, dispone en su artículo segundo literal b que:

"rornrprnde at estado la planeaciÓn, el control, la regulaciÓn y la vigilancia del

transporte y de las actividades a él vinculadas. ", De ioryl m319tr^":I?1gra en su

artícúlo 3 Principios del Transporte Público, inciso 2. DEL CARACTER DE

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE, establece que: "La operaciÓn del

transporle público en Colombia es un servicio púbtico baio la regulaciÓn del estado,

quien ejercerá el control y ta vigitancia necesarios para su adecuada prestaciÓn en

condici'ones de calidad, oporiunidad y seguridad'"

eue el artículo 6. de la ley 489 de 1998 consagra "En virtud del principio de

coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la

armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y

cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboraciÓn a las demás

entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones" '"
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIREcTA
PARA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

Que la Ley 1150 de 2007 en su Título I hace referencia a los principios de Eficiencia
y Transparencia que rigen la Contratación pública; en este sentido, y dando
cumplimiento a estos principios en su artículo 20 establece las diferentes
modalidades de selección para la escogencia de contratlstas, dentro de las cuales
se encuentra la contratación directa.

. Que la Ley 1150 de 2007 en el artículo 2, numeral 4, literal c), modificado porel
artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 indica, que es procedente la Contratación Directa
en el caso de "Contratos interadministrativos siempre que las obligaciones
derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad
ejecutora señalado en la Ley o en sus reglamentos. (...),,. 

:

Que de acuerdo a lo previsto por el artículo g5 de la ley 48g de l gg8 "Las entidades
pÚblicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo,
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de
personas jurídicas sin ánimo de lucro."

QueelArtículo 2.2.1.2.1.4.4delDecreto 1082de2015, prevé Conveniosocontratos
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre entidades
estatales es la contrataeión directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente Decreto.

Que el objeto social de MEGABUS S.A., según lo establece sus estatutos,
contempla, entre otras, la srguiente facultad: "Además, podrá operar los modos o
modalidades de transporte (incluyendo sr'sfe mas de transporte p,or cable aéreo que
se vinculen a el SlTiltl y que servirán a /os Alunicipios de Pereira, ta Virginiá y
Dosquebradas y sus respecfivas áreas de ínftuencia, respetando la autonomía qu-e
cada Alunicipio tiene patra acceder al sistema intiegrado de transporfe masivo
(SlTh/t), y atendiendo /as drsposiciones /ega/es que re§ubn cada una delos modos.
El parágrafo del objeto social indica: Es entendido quá el objeto de la sociedad está
circunscrito a la realización de todas las actividades relacionadas, accesorias y
concomitanfes a la implementación, puesfa en marcha, operación, mantenimiento
del sisfema integrado de transporte masivo del área Aletropotitano del Centro de
Occidente, en los términos previsto en esfe artícLtlo."

Que dentro de las funciones y actividades a desarrollar consagradas dentro de los
mismos estatutos de MEGABUS S.A., se encuentran:- Numeral 5.1.1. La ejecución, clirectamente o a través tle terceras, de todas /as

actividades previas, concomitanfes y posfe riores, para construir, gBerar y mantener el
Srsfema lntegrado de Transporte ltlasivo de Patsajeros oet Á,rá ¡vtetíopolitana del
Centro Occidente, que seruirá a los municipios de Pereira, La Virginia y Dósquebradas
y sus respecflyas áreas de influencia.

' Numeral 5.2.4. Adquirir, comprar, disponer de vender, enajenar, tomar y entregar en
arrendamiento, gravar a cualquier tituto, bienes mueóles o inmuebles necesarios, o
adecuados para cumplir el objeto social".

Sislema lntegrodo de Gestión ATCAT^DI^ DE PETS¡TA
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Que en desarrollo de estas facultades, y en el marco de lo establecido en el Decreto

único Reglamentario del sector Transporte 1079 de 2015, de conformidad con el

título S cápítulo 3, IVIEGABÚS S.n., agotó el procedimiento allí establecido y a la
fecha se encuentra habilitado ante el tVinisterio de Transporte con la Resolución No.

20203040020685 de 11 -11-202A, como operador de sistema de transportes por

cable aéreo.

eue en la actualidad el transporte público en el Área tüetropolitana Centro

Occidente, está compuesta por un sistema de transporte masivo y un sistema de

rutas de transporte colectivo (a cargo dé Empresas transportadoras locales); el

primero tiene una cobertura del52o/o de la demanda de viajes; y el segundo del 48%

restante. Asíla implementación del Sistema lntegrado de Transporte lVasivo (SlTlM),

ha permitido racionalizar y mejorar la calidad del sistema de transporte público,

reflá;aOa en la reducción de los tiempos de viaje, disminuciÓn de las emisiones

contaminantes yrde los niveles de accidentalidad.

teleférico urbano".

Que previo al Plan de Desarrollo "Gobierno de la ciudad - capital del Eje 2020 *
2023i',el Municipio de pereira, suscribió el convenio interadministrativo N' 1225 can

lu "rpr"r, 
industrial y comercial del estado ÍMEGABUS S.A., para llevar a cabo un

Estudio Técnico, ¡egát y Financiero (ETLF) que diera como resultado del análisis

de escenarios, la aliernátiua con mejor calificación, lo cual correspondió a la N'3,

Sistema fntegrado de Gestión
^LCALDIA 
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para el trazado de un sistema por cable aéreo entre la comuna Villa Santana hasta
el Parque Olaya, con estaciones intermedias en la Universidad Tecnológica de
Pereira y el Terminal de Transporte, incluyendo rutas alimentadoras vinculadas al
sub sistema, en la comuna de Villa Santana.

Que con base en lo anterior el ti4unicipio de Pereira realizó el proceso de selección
No. 105 de 20'17 del cual surgió la suscripción del contrato No.4834 de 201T cuyo
ObJEtO COTTESPONdE A ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUGCION, IVONTAJE Y
PUESTA A PUNTO DE UN SISTEIUA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR
CABLE AEREO TIPO TELECABINAS
SER INSTALADO EN EL IVU

DE TRANSPORTTERMINAL

LE, PARA
NICIPIO DE PEREIRA -SISTEIVIA UE OLAYA-
E-U.T.P Y LA COI\IUNA VILLA ANA.

Que elsistema l\IEGACABLE, aunque corresponda a un modo de sporte distinto
a los terrestres, se concibe su
transporte masivo (Sistema Sl

funcionamiento
TI\4.IVIEGABUS),

de manera in teg a al sistema de
sirviendo de al tación a la red

Que conlo resultado del diagnóstico y estudio de alternativas, se obtuvo como
elección más favorable para el tvlunicipio de Pereira, la de suscribir un Convenio
lnteradministrativo con una entidad pública, en este caso el ente gestor tt¡lEGABUS
S.A., con más de 15 años de experiencia en la planificáción, ejecución,
administración y control de sistemas de transporte masivo de pasaj"ror, ,j.*ás de
contar con infraestructura admlnistrativa, operativa y logística,-para realizar la
operaciÓn y el mantenimiento integral del sistema de transporte por cable aéreo tipo
telecabina monocable desenganchable, y sus rutas alimentadoras; bajo el
entendido de ser lVegabús S.A. una empresa industrial y comercial del Estadó y la
viabilidad que confiere el estatuto de contratación de llevar a cabo asociaciones
entre entidades públicas.

Que entre el Municipio de Pereira y lVlegabús S.A., bajo el marco de lo antes
considerado, se suscribiÓ el convenio marco interadministrativo -CNill- N" 1734 de
04 de agosto de 202A, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos para la planeación de tas
condiciones administrativas, iurícticas, financieras, técnicas, operativas y de
infraestructura, necesarias para el correcta funcianamientá del sisfema
\IEGACABLE y la eiecución de las Etapag de Pre-Aperación y Operación lntegrat
del Sistema de Transporfe Pubtico por Cable Aéreo y sus Rufas Alimentadoras

ALCALOIA DE PERE¡RA
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correspondienfes a las líneas Esfación Parque Otaya Terminal de Transporfe U.T.P

Vilta §antana, qLte se vinculará al sistema irIIEGABUS, en cCIndic¡ones idÓneas de

integración tecnolÓgica, tarifaria y operacianal", Cuyo plazo de ejecuciÓn es de

sesénta (60) meses. El acta de inicio del convenio marco interadministrativo N" 1734

de 2020, fue suscrita el 07 de septiembre de202A, por tanto se encuentra vigente.

eue el Convenio lVlarco lnteradministrativo N'1734 de 2020, determinÓ que para

adelantar las gestiones y actividades tendientes a garántizar las condiciones

administrativas, jurídicas, financieras y técnicas, para elfuncionamiento del sistema

MEGACABLE vinculado al sistema I/IEGABUS, se desarrollaría las etapas de
plánificacion, la óüal iniciaría con su suscripción y las de Pre-O,peración y OperaciÓn

lntegral del sistema, últimas para las cuálés se déberían adelantar los respectivos

.onü"nior espeoíflcos de pre-operaciÓn y'dé operación integral. ' ,

eue de igual manera el precitado Ctvll N' 1734 de 2020, estableciÓ que en

cumplimie-nto del objeto y alcances del mismo, [Vlegabús S.A., debía obtener la

habilitación como op"rrdor de sistemas de transporte por cable aére9, en los

términos establecidos en el Título V del Decreto 1079 de 2015; para ello el lVlunicipio

de Pereira, proporcionó al futuro operador, en virtud del mismo clvl y dentro del

marco de SuS competencias, los documentos, información y compromisos

requeridos por la autoridad (tMinTransporte). Es así como mediante Resolución N'

zoáoso+oo206sb del 11 de noviembre de 2020,lVlegabús S.A. obtuvo habilitaciÓn

como operador de este tipo de sistemas, viabilizando con ello la suscripciÓn de los

subsiguientes convenios de pre-operaciÓn y operaciÓn integral del sistema de

transporte público por cable aéreo.

Que por su parte el literal B,de, la cláusula cuarta 6s¡ -CMl N".1734 de 2424,

estableció entre otros elalcance generalde la etapa de pre-operaciÓn dete-rminando

que en la misma se desa(rollaríán las actividades previas al inicio de la Operación

lntegral, incluyendo todos los trámites y procóOimiento§ necesarios para cumplir con

los iequisitos legales, técnicos, operátivos; d€ calidad, eficiencia y demás' para

jrestai el servició público de transporte de pasajeros, por medio de un sistema de

cable aéreo (incluyendo sus rutas alimentadoras)y su vinculaciÓn al slTM'

Que al requerirse la combinación de diversas gestiones, de tipo técnico, financiero,

luiiOico, logístico, de gestión del recurso humano y la coordinación con diferentes

niveles de autoridad y-entidades, con responsabilidad sobre elservicio de transporte

prUi.o, para lograi una adecuada administración y operación del sistema

IVIEGACABLE, miigando así el riesgo jurídico para el municipio, es necesario contar

con un operador iáón*o para la ópéración, administración y mantenimiento del

sistema de transporte poi cable aéreo, que le permita tener eficiencia, calidad y

control del mismo.

eue la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-604192, ha resaltado la

importancia que tiene para el orden constitucional vigente el servicio público de

transporte, inbicando lá relevancia económica y social de éste, en los siguientes

S¡stema lnt€grado de Gestión ALCAI.§IA DE P!RTII.A
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Que lo expuesto, permite concluir, a la luz de la normativa y el desarrollo
jurisprudencial referenciado, que se hace necesario selección de uná entidad estatal
(como es el caso de TVEGABUS) como operador del cable aéreo y sus rutas
alimentadoras, para garantizar el reforzamiento ylo ampliación de la cábertura del
sistema integrado de transporte y la facilidad de viaje en condicion"u *óonómicas
para el usuario fusionando los diferentes modos de transporte (Autobús Alimentador
- Cable Aéreo- Autobús Articulado).

Que de igual manera se hace necesario, en cumplimiento de los compromisos
adquiridos en el Convenio Marco lnteradministrativo N'1734 de 2020, de manera
precisa en el Literal B, de la cráusula cuarta "alcance g"n"rri d;; eiupa, ou
planificación, pre operación y operación integral" dar viabilidad a la ejecución de la
Etapa de Pre- Operación, en donde se desarrollarán todas las activiáades previas
al inicio de la operación, incluyendo todos los trámites y procedimientos tendientes
a cumplir con los requisitos legales, técnicos, operatiúos, de calidad y eficiencia,
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros, por medio de un sistema
de cable aéreo (incluyendo sus rutas alimentadoras) y su vinculación al SITM,
cometido que se logra mediante la suscripción de un convenio interadministrativo
específico de pre-operación que contenga los procesos y actividades
Administrativas, Financieras, Técnicas y Legales que le correspondan a ¡as partes,
responsables y tiempos de ejecución entre otros, así como las condiciones, detallesy especificaciones siguiendo estándares de confiabilidad, seguridad, calidad y
eficiencia, para llevar a cabo el alcance de la Etapa.

Que al ser NllEGABUS S.A., una sociedad por acciones constituida entre entidades
pÚblicas' de la especie de las anónimas, creada mediante acuerdo metropolitano N"02 febrero 25 de 2003 y regida en lo pertinente por las disposiciones legales
aplicables a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado, y su objeto social
tener relación directa con la operación y mantenimiento del sijtema masivo de

Sisteru tñteo/ado de Gestióñ ALCAIOIT O! PIRTINA
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transporte público al cual se integrará el Sistema Megacable, es a la luz de la

sentencia C-736 de 2007, una entidad pública pertenec¡ente a la rama ejecutiva del

poder público, ruzón por la cual el f\Iunicipio considera viable suscribir el presente

convenio interadministrativo específico de pre operaciÓn en los términos del artículo
g5 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, con lo cual §e

dará cumplimiento a prestaciÓn del servicio público de transporte.

eue como se ha anotado, la celebración de contratos y convenios

interadministrativos se amparan en preámbulo, en los artículos 1,2,2A9,315 y 306

de la Constitución Política; asimismo en la Ley 489 de 1998, Ley 80 de 1993, la Ley

1150 de 2007,la Ley 1474 de 2A11, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas

que desarrollan la materia.

eue los convenios o contratos pueden ser interadministrativos, siempre que las

partes sean aquellas entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de

1993, es decir: "...a) La NaciÓn, las regiones, los deparlamenfos, /as provincias, el

distrito capitat y tos distrifos especla/es, /as áreas metropolitanas, /as asociaclones

de munióipios, /os territorios indígenas y los munigipios; /os esfablecimientos

públicos, las empresas industriales Y comerciales del Estada..."

eue el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, establece que la rama ejecutiva del poder

público, está integrada enire otros, en el sector descentralizado por servicios, por

ias empresas indüstriales v comerciales del estqdq, ello concordado con el artículo

inistraciónpúblicaestáconformadaporlarama
ejecutiva del poder púbiico y por la entidades de naturaleza pública que ejercen

,ttiridrd"s y funciones administrativas o prestan servicios pÚblicos del Estado

Colombiano.

eue el Decreto 10g2 del 26 de mayo de'2015 "Por medio del cual se expide el

decreto único reglamentar¡o del sector administrativo de planeaciÓn", establece:
,'[...] Artículo 2.2.í .Z.l .q.q, Convenias o contratos interadminisfraflvos' La modalidad

áe lelecc ión para la contratación entre Entidades Esfafa/es es /a contrataciÓn

directa: y en consecuencia, le es apticable to estabtecido en el aftículo 2.2'1'2'1'4'1

del presente decreto. ['.']."

eue la coordinación entre entidades puede realizarse, autorizarse o formalizarse a

través de la celebraciÓn de uno o de varios convenios o contratos

interadministrativos, que en última son herramientas del derecho público cuya

finalidad ulterior consiste en facilitar y convertirse en un medio idóneo para agilizar

la administración Pública'

Que el convenio lnteradministrativo es un acuerdo de voluntades, el cual se

materializa cuando las partes suscriben este conforme al cumplimiento de los fines

e intereses mutuos, bajo el contexto del cumplimiento de los deberes de las

entidades públicas. Tienen como característica que no generan utilidad o ganancias

económicas para ias partes intervinientes, puesto que, por su naturaleza o finalidad

ffi§
Sistema lntegrcdo ds GestiÓn aLCAl"DlA ot PsR*lla
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se enmarca en el cumplimiento de los fines propios de las partes y del interés
común; no obstante si existe la posibilidad que para la ejecuiión y cabal
cumplimiento de estos exista el giro, la transferencia o disposición de recursos
econÓmicos, con los cuales se debe atender el cumplimiento de las obligaciones
contraídas en el convenio y que son propias de las entidades suscribientes del
mismo.

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prevé la
obligatoriedad de proferir un acto administrativo de Justificaiión de la Coniratación
Directa, que contendrá entre otros aspectos: '(...) 1. La cáusál que invoca para
contratar directamente; 2. El objeto del contrato; 3. El presupuesto para la
contratación y las condiciones que exigirá al contratista; 4. El lugar en el cual los
interesados pueden consultar los estudios y documentos previos (. . . ¡,'.

Versión.01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA UN CONVENIO INTERADM¡N¡STRATIVO

Que los aportes del t\¡lunicipio de Pereira se encuentran soportados en los recursos
económicos dispuestos en el Presupuesto de Rentas y Gastos de la entidad,
respaldado mediante CDP N" 1571 del25 de enero de2A21, porvalorde treinta y
siete mil setecientos cinco PESos M/CTE ($ t.l 24.537.7A5); así la justificación del
valor, el presupuesto oficial y la forma de pago, se encuentran definidos en el
numeral 7 de los estudios previos del presente proceso convencional y que tal como
se indica en estos, es el resultado del análisis contenido en el documento

Que el It/unicipio de Pereira requiere celebrar un Convenio lnteradministrativo de
Pre - Operación, cuyo objeto es 'Aunar esfuerzos para la ejecución de la Etapa de
Pre-Operación del Sistema de Transporte Publico por Cable Aéreo y sus Rutas
Alimentadoras, correspondiente a la línea Estación Parque Olaya - ierminal de
Transporte - U.T.P - Villa Santana, qué se vinculará al sístemá"h4EGABUS para
lograr un sistema intermodal (Autobús Alimentador -Cable Aéreo- Autobús
Articulado), en condiciones iddneas de integración t""nologi.1, tarifaria y
operacional".

Que se elaboraron los Estudios y Documentos Previos necesarios para celebrar el
presente Convenio lnteradministrativo de Pre-Operación, los cuales podrán ser
consultados en la Secretaría de lnfraestructura dei It/unicipio Oe p"iara, óa rreraTu
No 1B-55 piso 9 Pereira, así como en el sistema electrónico para la contratación
pública -SECOP-,

Que el valor total del Convenio engloba dos componentes: un valor determinado
que asciende a la suma de mil ciento veinticuatro millones quinientos treinta y sietemil setecientos cinco PESOS lVl/CTE ($ 1.124.537.T05) dispuesto por el
MUNICIPIO, y un valor indeterminado dispuesto por MEGAAú§ S.e., representado
en su equipo especializado de trabajo, uso de instalaciones, aprovechamiento del
dominio como ente gestor del sistema de transporte masivo, la experiencia y
conocimiento en la operaciÓn del servicio de transporte público que facilitará el
desarrollo del alcance y obligaciones del convenio.

§isteñt inteoraclo de Gest¡ón ALCALSIT OI PE¡EIR^
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN D¡RECTA
PARA UN CONVHNIO INTERADMINISTRATIVO

denominado desglose de aportes por concepto, que hace parte integral del referido

estudio previo.

Que el Plazo definido para el presente Convenio lnteradministrativo Específico de

Pre-Operación, iniciará con la suscripción de la respectiva acta y se prolongará

hasta la suscripción del acta de iniclo de la Etapa de Operación lntegral, Tendrá un

plazo de cinco (5) meses, término que podrá ser prorrogado o disminuido, según

recomendación del Comité Directivo y que en ningún caso podrá exceder la fecha

de suscripción del acta de inicio de la Etapa de Operación lntegral

Que, para el cumplimiento del objeto convencional, las entidades, deben cumplir
con los alcances del mismo, no déberán violentar las obligaciones y tiempo

estipulado, asÍ como los documentos que hacen parte del convenio.

la normativa vtgente
con los principios de

RESUELVE

ART|CULO PRTMERO: Justificar la celebració¡ del Convenio lll:t:glilistrativo
Específico de ,Pre-OpéradiÓn con IvIEGABUS S'A,
identificada corl NIT 816.007.837-1 por la modalidad de

COÑTRATACIÓN DIRECTA de conformidad con lo

señalado en el artículo 2o numeral 4o literal c) de la ley

1150 de 20A7 y la subsecciÓn 4 artícula 2.2'1.2.1'4.4. del
Decreto 1082 de 2015; cuyo objeto es: 'Aunar esfuerzos
para la ejecución de la Etapa de Pre-OperaciÓn del

Sistema de Transporte Público por Cable Aéreo y sus

Rutas Alimentadoras, correspondiente a la línea EstaciÓn

Parque Olaya - Terminal de Transporte - U'T.P - Villa

Santana, que se vinculará al sistema IV1EGABUS para

lograr un sistema intermodal (Autobús Alimentador -Cable

Aéreo- Autobús Articulado), en condiciones idóneas de

integración tecnológica, tarifaria y operacional".

*ffi*
üüriúP¡|. *ttx

Sistema lntegrado de Gestión ALCALDIA DE PTRgI*A
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Dada en Pereira

LUZ RIANA
Secretaria Jurídica
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en
la página www.contratos.qov.co
www.co lom bi a com Qra. qov. co

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede re

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir

PLA§E

rvrlRez JUAN

,*;;tuis\kmhI)Revisó: D

Director Operativo Gestión Contractual
Secretaría Jurídica

Proyectaron: María Victoria Morales Zuluaga
Lina María Toro Ruíz
Contratistas- Secretaría de lnfraeslructura

§iste.m lntegrado de Gest¡ón ALCALDi^ OE ¡ERSIIA
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